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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTOBTEHOIA. OEIOIAL 

Imga qa» lo* Sw». MnldM j SwntuiM n d b n 
las aúmenw del BourriK que comepondan al die-
taito, diipo&ünn que ee lija no ejemplar en al «itio 
da costumbre, dosda pemaaeeni taaata al TMibo 
del número aigniente. 

Loe Seentario* eoldarin da eonaarñr loa Bou-
Tiam eolaeeionadoa ordanadamenta para m anena-
deraaeidn, que deberi Tariflearae cada afio. 

Sí PUBLICA LOS IDJiíS. HIÍRCOLIS T TURNES 

Se «fcribe«nía Imprente de la Diputación proTincial, á4 per 
MtaaMeáatimcMelthmMtra, dpeaetasalaemMtroj 15 pesetea al 
afio, pagadaaalaolicitar lasDacripeida. 
. Númeroe aoeltoe S&eéntimoe de pétete. 

ADYBRTBNOIA BD1TOBIAL 

' Laa diapoeieionea de laa Antondades, excepto laa 
qne sean a inateneia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semeio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Giceta del día 5 de Junio) 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MH. el Rey y, lá Reina Re
gente (Q; D. O.) y A u g u s u Real ; pubto en J i recc ión O. se 
If .mil iainnntínn.n «in novedad' en í 300 metros p i r k U 3 / ; del Fami l i a rcob t inúau nín noyédad ' é n 
so importnnte salud. ' 

• ~ GOBIBBNO DB PROVINOIÁ ' 

ea ta mina citada y que e a t á eo la
boree; desde este punto en dirección 
E . se medi rán 300 metros para co
locar la 1.* erttaca,empelando á c o n 
tarse desde el p u n t ó en que deja de 
pertenecer á la mino dicha; desde la 
I . ' estaca ge med i r án eu dirección 
N.'¡800 metros p a r a l a 2."; de é s t e 

medirán 
pára la a."; desde eete 

pur.to en dirección S. se medi rán 
! 400 metros para lá 4 . ' ; de este pun • 
; t d en dirección E; se medi rán 300 
i metrd» para ..1»1'6.*,' Jf deade é s t a - en 

dirección N. se medi rán 200 metros ; 
para la 6.* eá t aca , quedando asi ce 

- E l dia 24 (le Mayo ú l t imo desapa- - y habiendo hecho conetarente ¡<i£ 
, reció de los pastpa'del pueblo de y i - ^ t ^ ^ j ^ o q g e tiene realizado el de: 
llacid^de Campos .unayefi-ua icerra- p ^ i t o prevenido por I r l e y . ae'Ka adt 
ilaVde ,IJÍ propiedad de D. R a m ó n Emitido dicha •8Ólicit iai-porí decreto 

'Oons;ález1.,yec]i¡o;de. dicho pneblo. del Sr. Oobcrnador. aiu perjuicio de 
'•con dirí.cb¡óii:á eata provincia, y t a l tgjce,,,, Lo q a é se anuncia por me 

vez. é CacaBeUis, ea Cuya feria ha . :dio del p r e a e n t é ' i d i c t o para qae én 
sido.cbmpráilá hace poco tiempo, y 

ícñyée- 'seBaaígon- las a ivu lén téa : a l - , 
zada siete cuartos tuénóei dos dedos, 
peló negro, cófl'lo cola^coftí.."' . v 

^de laB'iuibridades y.-'fuerzn públ ica 
dependiente de estn (Jnbieruo; dan-

^ do oportiiDumetite cuenta ei fuere 
habida para hacerlo saber á su due-

- fio, á. Bu dé q ú é ' é s t é r p é í e á*: reco
gerla'. . \ • , ; . • ^ • . • • ¿ ' í ' i . 
; Leóü-5 de Junio de 1900. "' •_• ' y 

- BI OolMniador,". ^ 
Ummi» T»i» Pírea' ' 

el térdiiáol'de^iwcriííiá''•dia'j.'cotitádói 
desde sn fecha, puedan presentar en' 

j r i ' .Owiíñi t t 'c f t i l -aos . ¡pi^wKHgnéKLIpe 
que ee consideraren coa .derecho a l ' 
todo^ó'pir te^dél^ terreno; sólicitadov' ' 
s e g ú n previene él art. ' '24..de la" ley 

• d i .'D:i.<!r¡'.V;j"":¿e.-
• ^ I j é ó i i l ' e d e " : A b r i l ídé¡ 1900.— 

tiempo de afio y medio, que com
prende desde I . * de Julio p róx imo 
A 31 de Diciembre del aBo 1901, 
se anuncia la primera subasta para 
el día 10 de Junio próximo, i las un
co de la. m a ñ a n a , la cual se verifica
rá en lá casa capitular de Ayun ta 
miento, ante e l mismo, con arreglo 
al piego de condiciones al efecto for
mado; y «i é s t a no tuviere efecto, ae 
ce lebrará una segunda el dia 17 del 
mismo mes, á igua l hora. - / *". 

Vil lamegil aS de Mayo de I t í O O . -
EI Alcalde, Pedro González . 

¡ puesto a l público en la Secretaria del 
I miamó desde el l . ' a l 15 de Junio 

p róx imo para oír las reclamaciones 
. qne se presenten; pasado dicho p la -
! zo no se rán o ídas . 

Barjas 30 de Mayo de 1900.—El 
Teniente Alcalde, Carlos Sobredo. 

AYUNTAMIENTOS, 

, AUaldidcontl i íucioñaldt' 
"; , V > . . r Btñtmidtt , ¡i*- " f 

Eórmádos los ajjéudices al ami l l a -
ramiento de la cun t r ibuc ión t én ' i t o -

00N ENRIQUE CANUÚNEORA T CRESPO. ^ " « I PPr>rús t i c a ípecua r i a y orbana 
de este Ayaotamieoto para elaflo 
próximó ile:l901,;se hallan de manir 
tiésto.én la Secretaria municipal por; 
espacio de quioce dlaa á fio de que 
todo vecino ó intéresiidu'.paéüla exa
minarlos y formnlr.r cuantas réc la -
maciones sean procedentes; en la 
inteligencia de que transcurrido d i -
cho t é rmino no se rán admitidas. 

Beonvides l . ' d » Junio de 1900.— 
El Alcalde, Desiderio Pérez .—Por 
acuerdo de la J . P.: Manuel Rubio, 
Secretario. ' 

INOBSIBKO JBFE DEL DISTBITO mNK- • 
. BO DB ESTA PB'iVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Balboa, vecino de ..Santander,.so ha 
presentado én el Gobierno c i v i l de 
é s t i provincia, en él did 4 del mes 
de A b r i l , á las once y cuarto de la 
uianana, uiia solicitud de registro 
pidiendo \'¿ pertenencias para la m i 
na de hierro tlamatla'Pe/titts, sita no 
t é r m i n o áA pueblo de Paradasolana, 
Ayuntamiento de Molinaseca, si t ió 
llamado •Buifán»," y linda con- la 
mina do hierro de D. Nemesio Fer
nández y terreno del pueblo. Hace 
la des ignac ión de las citadas 12. per 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
úngu lo S.dela casa-fragua qne hay 

.... , Alcaldia constitHcioiutlát 
i ' n i o 

El Ayuntamiento de mi preaiden-
cia en sesión ordinaria 'del: día 27 
del 'corriente" acordó anunciar va
cante, la - plaza - de boDeticencia de 
es té distrito; para la asistencia fác:il-
t a t i vá de. doce-familias pobres de l , 
m i s m ó y practicar los reconocimien
tos de quintas, con lá 'dótación án í i a l . 
de 125 peseta», pagadas por t r imes; 
tre's.yísncidos de ¡ús fondos m u n i c i -
pé lés ; pudie i idó bacér ' igualás con los 
d e m á s vecinosldel ayuptamientoV, -
: Los asp i rañ tos ' á e l l a - p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el t é r m i n o de un 
mes. á c p n t á r déede la fecha de su 

;Ínserciuü-e.D el BóLETÍÑ ÓVICIAL dé la 
provincioY pués t r i i ñ scu r r idó . é s t e no 
serán á d m i t i d a s . ; ' . ' , . ' ' ' :•• •• . •-• 

Prado 31 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde,, .Martín R o d r í g u e z . 

- Alcaldía contíitucionaldt 
Vtjst 'itl Ooniadn 

En conformidad á lo dispuesto en 
e l a r t . 1.* del. Real decreto de 4 de -
Enero ú l t imo , se halla de manifiesto 
e n . l a Secretaria de este Ayun ta 
miento desde el 1. 'al Ib de Junio 
inmediato, el apéndice al amil lara-

i miento para 1901, por toda- clase de 
! "riqueza; durante cuyo plazo pueden 
\- formularse las reclamaciones opor-
l'.tunas.-, 
1 Vegas d e l X o ñ d s d o 27 de Mayo de 
¡ 1900.—El Alcalde, Domingo de Cas-
|-,trOi>i1-',-;- ; " í i . . - J - , 

Á k a Ü i a ^ M M W M M Í . d t 
. . ? - ¿ I ' Caiiropoiame 
: Se ba l la ' fó rmadj e l . apéndice a l • 
nmillaramieoto de la con t r ibuc ión -
de inmuebles, y p e r m a n e c e r á ex 
puesto a|- público en lu -iSecretana 
de Ayúñ tan i i én tó desde el l . ' a l 15 
de Junio próximo; durante cuyo pla
zo podrán examinarlo cuantos -lo 
deeseu y hacer reclamaciones, pues 
pasado"no serán atendidas. 

Cas t rópodame á 26 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Pedro Fe rnández 

Akaldia coHílUitcional <U 
Villamegil . 

Acordado por esta Corporación 
y Junta municipal el arriendo con 
la exclusiva al por menor y por el 

. Alcaldia constitucional dt 
" . Villai/andri : 

i .Durante'losqbince primeros d i as 
del p róx imo me» de Junio es ta rán de 
"mánifiéstóeo la Seúre tar ía ILS apén
dices de terr i torial y urbana que hau 
de servir (le base á los respectivos 
repartimientos para el uño de 1091, 
á no de que los coutribuyentes pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que estimen procedentes. 

Villayandre 27 de Mayo de 1990. 
— E l Alcalde, Mamerto Uarc ía . 

AlctüUa comtiiucional de 
, .Sar jas 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas de la con t r ibuc ión terr i torial 
de este Ayuntamiento formado para 
el p r ó x i m o afio de 1901, se halla ex-

; Alcaldía constitucional de 
nilareedt Ontgo 

- Terminado por la Junta pericial el 
apéud i cé al amillacaimeuto míe ha 
de servir de base para la confección 
de los repartimientos de rustica, pe
cuaria y urbana,correspondientes al 
próx imo afio de 19')1, se l u l l a ex 
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince días para que los interesados 
p re sen t en las reclamaciones que 
crean justas; pasado que sea dicho 

' t é r m i n o no serán atendidas. 
Villares 27 de Mayo de 1900.—El 

| Alcalde, Tirso del Riego. 

\ Alcaldia constitucional de 
i Pajares de los Oteros 

Se halla de manifiesio en esta Se-



cretaria municipat el apénd ice al 
atnillarumieuto que ha de servir de 
baeeal repar t imier . tü de ir.muflbles, 
cul t ivo y p a n a d e r í a para el p róx ima 
a ñ o de 1901, por el t é rmido de quin
ce d ías , á contar deade la inserc ión 
de este anuncio en e l BOLETÍN o n -
c u i d e la provincia, e» cuyo t é r m i 
no ae oirán laa reclamaciones que se 
p romuevai ; pues pasado no se r án 
atendidas. 

Pajarea de Ins Oteros 23 de Mayo 
de IbOU.—El Alcalde, Eiiaá Santos. 

que no ae admi t i rá ninguna si pre
viamente no se just if ica haber satis
fecho los derechos reales á la Ha
cienda. 

Vega de Espinareda 87 de M iyo 
de 1900.- E l Alcalde, Pedro Alonso 

AlcaUia eonititMcirntal de 
Burén 

Terminado el apénd ice de rect i f i 
cación al ami í l a i amieu to que ha de 
servir de base á lo* repaitiniientos 
de la cont r ibuc ión terr i tor ia l para el 
a ñ o de 1901, se ha l la rá de uiuuifies-
to en la Secretaria de este Ayunta 
mieuiu por t é rmino de quince d ías , 
i fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse de su contenido y pre
sentar laa reclamacioi es que esti
men piocedeutes;transcurridu d c h o 
plazo ninguna será atendida. 

Hurón ¡¡3 d é Mayo de 1800.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

AlealtUa eomíUucioHnl de 
U l e r o 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial eo la furniacióa del apénd ice al 
aniil laiamieulo que ha de servir de 
base para la confección de lob repar
timiento.'! de rús t i ca y pecuaria y 
padrón de edificios y colares coirea-
pondiei tes al p róx imv a ü o de 1901, 
se previene á todos los contr ibnyen-
tef, asi vecinos como forasteros q u é 
hayan sufrido a l terac ión en su res
pectiva riqueaa, presenten eo la Se
c re ta r í a rte este Ayuntamiento , den
t ro del t é r m i n o de quince dias, des
p u é s d é l a inserción del presente en 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Mas; relaciones j u r a d a » eu papel de 
oficio de las altas y bajas ocur r í 
das; transcurrido que sea no s e r án 
a t é u d i d a s . . 

- Saber» I9 .de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Eugenio Ter róu . , 

Alcaldii corutitucional'de ' 
Sa* Ui l t in de lot Caballtroi. 

Se halU -terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun ta 
miento üesde i-l Jiu 1." ál 15 de Ju
nio próximo, el apéndice al amillarad 
miento que ha de regir para, ¡a con-
t r ibuciói . terri torial dei p róx imo a ñ o 
de -1901 ¡ durante los cuá les pueden 
los contribuyentes examinai l ey pre-
sentai* his reclamaciones que crean 
convenieuteR; pat-'̂ do d i c h o ' t é r m i n o 
no serán admitidus y Ir s pararán los 
perjuicks cüOS 'gaieií tes. '. 

San Milláu de loa Caballeros 30 de 
Mayo de 1900.—El Alciil i le, Agus t ín 
Nicolás . .'• 

Alcaldia comtilucionalde 
VegideJSepfaareda 

Para que la J u n U pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice al amillaramiento q u t 
ha de servir de base para la derrama 
de la con t r ibuc ión terr i tor ial y u r 
bana del año 1901,ce hace necesa
rio que los contribuyentes por d i 
chos conceptos que hayan sufrido 
al teración en sus respectivas rique
zas, presenten en esta Secretaria, 
dentro del t é rmino de quince días , á 
contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las relaciones de altas y 
bajes ocurridas; en la inteligencia 

A IctUia coMtilucional de 
r i M l i n o 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico el apéndice al amillaramien 
to que ha (1. servir de base al repar
t imiento de la con t i i buc ión ter r i to
rial del a ñ o p róx imo; pudiendo pre
sentar contra el mismo las reclama 
ciones que considereri justas dentro 
del plazo de ocho dios; transcurridos 
és tos se remit rá á la superioridad. 

Villablino 25 de Mayo de 1900.— 
Ei Alcalde, Francisco Arguelles. 

Alcaldia conttitueioml de 
Rioteco de Tupia 

Debiendo prncederse á la confec
ción del Hnéndico al Amillaramiento 
para la formación de los reparti
mientos de 1901. su hace saber al 
público que Um coiit.ribuyeutes que 
hayan sufrido a l terac ión en sus r i 
quezas, asi rús t ica como urbana, 
presenten relaciones de las mismas 

i en la Sucretaria del Ayuntamiento 
' eu el plazo de quince dií>s;advíHieu-

do que no se h a r á n transmisiones 
sin que se justif ique que se ha c u m 
plido con lus p eceptos legales. 

Rioseco de Tapia 23 de Mayo de 
190».—El Alcalde, Manuel Uiez. 

. Alcaldia eonililucional de 
Atolinaseca . 

Terminad., el a p é .dice al arnilla-
, ramieuto que ha de servir de base al 
; repar t imieutó*dé .U cont r ibuc ión te 

' r r í tor ia l por rú s t i ca y pecuaria del 
a ñ o 1901, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaria. del Ayun ta 
miento desde el día 1 . ' del p róx im 
mes do Junio hasta el í!> inclusive; 
durante cuyo - t é r m i n o 'pueden l i , i 
contribuyentes producir las recla
maciones que c o n s i d e r e n justas; 
pues transcurrido el plazo indicado 
no se rán oídas- . -- -

; Moliuaseca 2« de Mayo de 1900. 
-."—El Alcalde,Leopoldo' Castro.; •.-

Alcaldia eonstititcioml de _ 
• • P a l a a u de la Falduerna 

i : -. Debiendo p r cederse áf ié : f i rma- • 
ción del apénd i ce al ami l í a r amien to 

í por la Jun ta pericial de este Avno 
tamiento que ha de servir de liase a l 
repartimiento de la coqt r ibuc ión te 

. r n tona l \ urbana paraV-el p róx imo 
• uño de 1901, so previenÍB á lus c»ii-., 
i tnbiiyeutes de este l é rmino muui • 
i 'cípai cuya riqueza imponible ha-
i ' ya sufrido a l tü iac ióu , que durante 

el t é r m i n o de quince días, á contar 
derde la publ icación del p resen té eu 
el BULETIN OFICIAL de la provincia, 
dénerán presentar éu la Secretaria 
de este Ayuntamiento relación de
tallada por duplicado de dichas al-
teiaciouee cou los docnmeutoa j u s 
tificativos de IBS mismas; debiendo 
advertir que no s e r á n admitidas 
aquellas que no hayan satisfecho los 
derechos a la Hacienda. 

Palacios de la Valduerna 2? de 
Mayo de 1900.—El Alcalde, Victorio 
P é r e z . — P . S. M . : Victoriano d é l a 
Fuente, Secretario. 

Alcaldia contlitucional de 
' Valdemora 
j Los Ayuntamientos de Castilfalé 
1 y de é s t a han convenido crear una 

plaza de Médico t i tu lar para la asis

tencia de d( ce familias pobres y de
m á s servicios inherentes á dicho 
cargo, dotada con 400 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres ven 
cidos, por mitad eotre ambos A y u n 
tamientos. 

El agraciado con t r a t a r á libremen
te con los vecinos de uno y otro 
pueblo las igualas. 

Se rá potestativo del Médico elegir 
residencia eo uno de los dos pue
blos, fijando en el otro la suya un 
practicante t i tulado por cuenta de 
dicho Médico. 

P r e s e n t a r á n sus solicitudes doco 
mentadas en este Ayuntamiento los 
que aspireu á ella dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde la 
fecha del anuncio en el BOLETÍBOFI 
CIAL de la provincia, haciendo cons
tar qun soi, licenciados eu Medicina 
y C i rug í a , asi como su buena con 
uucta. 

Valdemora 26 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Juan Uarcia. 

4lcaldla COMIUMÍOMI de 1 
Villamontán de la Valduerna 

Se halla vacante ia Secretaria del ' 
Ayuntamiento de este pueblo por > 
fallecimiento del que la d e s e m p e ñ a - i 
bu, dotada con 7ÜW pesetas anuales. 

Los que aspiren á ella podran pi e 
sentar sus solicitudes á esta Alca! 
dia con los documentos que estimen 
convenientes a c o m p a ñ a r á e l l a s , 
dentro del t é r m i n o de quince dias, 
que pr incipiarán á contarse desde el 
úíá en que aparezca el aiiuncto en e l \ 
BOLETÍN I EICIAL de la provincia. 

Vi l lamontán 23 dé M^yb de 1900. 
El Alcalde, Francisco Tabuyo. ' 

Alcaldía comtUucionc ' ie 
Puente D i m i t i ó í l i ^ i , 

" Terminado el apéndice al amil la
ramiento que ha d é servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l por rúntica y pecuaria para 
el p róx imo a ñ o natural de 1901, se 
halla expuesto ul públ ico en la Se
cretaria de e s t e^"Ayun tamién to ; por. 
t é r ra inó 'de-qu in ce; días ,-.que^ p r i n c i - ' 
piarán á contarse (lé*;de el l . ' d é l pró
x i m o Junio; durante - c ü y ó ' periodo 
pueden los que"sé crean agraviados 
producirjas r e c r a r a a e i ó u e s q ü e c r e a n » 
procedentes; pues j ias ido; no se rán 
pidas y ' . les . pa r a r án los,perjuicios: 
consiguientes." • - ., ,-; ' ' 
"Puente Domingo F l ó r é z 2 5 de Ma-

yo'de 190Ó.—ElAlcáldc , Plácido Ba-" 
rrios: --•":.;-;.--.;•'--;•;.:-;.-•-;-

para la formación del repattimiento 
por dichrs conceptos para el e jerc í , 
c ió de 1901, se hace ut eesano que 
los contribuyentes en este t é rmino 
municipal presenten ante esta A l 
ca ld ía , desde el l . ' a l I b de Junio 

Íi róximo, solicitudes expresivas de 
as alteraciones que hayan sufrido 

sus respectivas riquezas por los dis
t intos motivos á que se refiere el ar
t iculo 48del reglamento de amil la-
ramientos vigente. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio á menos que 
se presente la carta de pago por la 
que se a c r e d í t e s e han satisfecho los 
derechos realas por t r ansmis ión de 
bienes. 

San Emiliano 28 de Mayo de 1900. 
— E l Alcalde, Manuel Alvaiez Qui -
rós . 

JDZGTDOS 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera iustatcia i.ueste partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

promovido por ü . Sertfiu Cubero 
Santalla, vecino de esta v i l la , sobre 
dec larac ión de ausencia de su her
mana María de U Concepción Cube
ro Santalla, y n c m b i a m i é n t o de de
fensor de la misma, se d ic tó el auto 
que en su parte dispositiva com
prende el siguiente par t i i a lu r , en 
veintiocho de Abr i l ú l t i m o : 

•Su señor ía , por m i testimonio dijo: 
se declara'ausente en ígnnrado pa
radero á D * María de la Concepción 
Cubero Santalla, vecina que fué de 
esta v i l l a , establecieodo que esta 
déclarac .ón no sur t i rá tfectns defi
ni t ivos b a s t é seis meses .de spués de 
su publ icación eu los pér íódicós of i 
ciales, ó sea el.BOLETÍN de la• pro
vincia y Gaceta de Madrid, , s e g ú n 
lo ordeu&do en el a r t í cu lo ciento 
ochenta y seis del Código c i v i l ; y á 
la mayor brevedad dir í janse los opor
tunos edictos i fin de q u é ' se :haga~ 
la publ icación expresada en aque
llos periódicos, l loinrri . lo á !a ausen
te para que se persone en estns autos 
durante d icbo . té rmino sí quiere e v i 
tar que surta los efectos indicados tal 
dec larac ión y las cónsécuer ic i ss que 
de éila se derivan. L u m a ñ d ó as íy f i r 
ma.sn señor ía , y doy fe.—^Gerardo" 
Pa'rdo.rr'Ante m i , Manuel Miguélez.» ~ 

:;Y"para que l e n g á efeutü |o.~m.in'-. . 
dado se ;exp'ide id presente..-• 

. Dido on Villafnnca del B'érzp .á ; 
cuatro de. Mayo de m i l novecientos. 
—Gerardo Pardo.—D S O., Manuel 
• Migué le / . - ^ ',.•••' 

••! Alcaldía cmstitucional de 
" . Viilatatariego s ' 

Desde el dia i . " a 11 o de J IInio pró-
x imo se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento el a p é n 
dice al amillaraaiieoto que hade ser
v i r de base á la confeccióu del repar-
t í m i e u t o . d e "inmuebles,. cu l t ivo y 
ganader ía" para 1901. Los cont r ibu
yentes que se" creau perjudicados 
pueden dentro de uicho plazo, enta
blar las reclamaciones que vieren 
convenirles; pues pasado ya no se-
ráu o ídas . . 

Villasabariego á 20 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Tomás Garc ía . 

Alcaldia constitucional de 
San Emiliano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice al amillara
miento por riqueza rús t ica , urbana 
y pecuaria que ha de servir de base 

ANUNCIOS PAUTICULABES 

S O C I E D A D AISOiN 1MA 
«AZÜUABÉRA LEÓNKáA» 

Por acuerdo del Consejo do Admii 
n is t rac ión de és t a -Suc iedad se hace ' 
saber ú los señores accic instas de ¡a 
misma, que durante quince dias, á 
contar desde la publ icación del pre
sente anuncio, queda abierto todos 
Jos d ías laborables, de n u e v e - á doce 
de la m a ñ a n a , en' sus oficinas, B in -
conada de San Marcelo, bajo, el pa
go del tercer di viuendo de un 20 por 
100 del capital suscrito. 

Se ruega la presentac ión del res
guardo de acciones expedido para 
estampar a l dorso el correspondien
te cobro. 

León 1.* de Junio de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sauz 

Imp. de la Diputaaifa provmeial 
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A ToiOraria: importe 
del pllwro ''o earr 

. t e l . » Je Febrero 
1900.... 

A i d . imr itl.de (i del 
" propio mes. 

1.0Ü0 
6.000 

§4 

H A B E R 

1.200 8.«!0 
14.600 •:si 

ai 
Mayo 1. 

Ü e T e e o r a n a 
por i i^reaos 
«10 P . ; ; . 
moro 14o 

Id. íit.. uiiio.25ü 
Id. id., num. 114 
Id. id., num. 230 
Id. M , num. 46 
Id. id , num. 3: 
Id. i i l . , u u i i i ; 0 
Id.td., t<um.411 
Id. id., num 3if 
Id. Id., nura. 4í 
Id . , por espu 

diantes ilo f̂ . 
' llidOH.outre 

FKCtUl'uS ' ' 
, ( i* rtMiio).. 
Id. id. Mubjai 

dusloa tluft^ 
toa (lu<tU(j aiio-
lacii tn. . . . . , . , 

Id: por id. auiiil 
j u iicaci6p de 
riñen?'. Büffun 
r»ctur» (tu I«-
Clia). 

Saldo Jtor valo
ree un tre oi-
taoióaysitna-
oónreclaintin 
taf ia . . . . 
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A . . . . . . . . . . Tesorero d i f fác i tn iu de ta provincia de . . . . . . . . 
CKBTIPIOO: tíue en el expediente de apremio seguido por 

,-el Recaudador de la Hacienda en la ÜOD» de . . . . . . . . . . . . se 
dicto oor dicho funcionario con fecha d e . . . . . . . . . . . la p r o v i 
dencia siguiente: . . • / : : 

No h a b i é n d o l e presentado licitadoreseu esta suboeto (1), 
-se adjudican á la Haciendo por las des terceras partes del tipo., 

de la segunda l ic i tación; de ccnformulud con lo dispuesto en 
el art; 106 de la loetrucciou do 26 de Abr i l de J900, las fin- * 

• cas embargadus.a . . . . . . ' . . . r ; . . . . . . . ; . . (2) . . . . . . . . . . : . . . , 
deudor por el concepto de . . : . . . . . . . . . . . (3) . 

. Los inmuebles á que se ref iére la anterior providencia son . 
les comprendidos en la siguiente re lac ión : 

' NOUBRB DEL DEUDOR 
Ntlartleza. Bl-
tuaciAo y liode-

ros do üi flnea 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 127 de la 
loe t rucc ióo de 26 do Abr i l de 1900, v i los efectos preveni
dos en los dos a r t í cu los siguientes, expido la presente en 

. . . á de de 1 9 . . . 
B l Tcsonro de Háctomla. 

(I) Ó no siendo admisibles las postuma presentadas. 
(S) Nombre del deudor ó deudores. 

Jl) Se consignari la contribncidn ó impuesto ú que se refiera el 
ito. 


